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El pl·oyect.o de 
reforma monetaria 

Ideas y comentarios 

El P. E. de la nación ha envia,do, recien, 
temen~e, a la H. Cámara de 'diputados, un pro~ 
yecto de reforma a la ley de conv·ersión. 

Por el proyecto, la Caja de conversión 
a,dquirirá oro y plata en barras para ser almonedados de acuerdo 
con la ley de 5 de noviembre de 1881, reemplazándose por' moned<J, 
de níquel, las de plata de diez y cinco centavos. La Caja emitirá 
billetes de valor. en argentinos de 1000, 5°0, 100, 50, 20, IO Y 5, con~ 
verúbles .a la vista, "para retirar la moneda fiduciaria existente", 
canjeándola .por su valor legal. . 

El P. E. podrá disponer que la Caja de conversión ces,e de can
jear billetes por oro, cuando considere que la emisión existente de 
notas, sea suficiente para llenar las necesidades de la circulación. 

El Banco de la nación abonará un interés de 3 010 anual, que 
se liqllidará semestralmente. sobr-e el1l11onto de ¡los 30;000.000 de 
pesos oro, o. su equivalente que tiene en caja .. 

·En el mensaje con que acompaña d proyecto, el P. E. magnifica 
enormemente las ,consecuencias d:el mismo, una vez convertido en 
ley. Al estiudiar los motivos de la ley de conversión, dice que "la 
moneda fiduciaria emitida sin. otra base de responsahilidad que la 
garantía dell gobierno ,de la nación, estabasome,t,ida a tan constantes 
y variadas fluctuaciones en su cotiza'ción, que se impuso la necesi
ciad de adoptar un plan para remediar aquel estado de cosas". No 
parece Que el P. E. de los primeros años dt1anterior período pre
s~denóal, tenía sobr,e el punto, ideas más exactas, y así, en un men
saje elevado al H. Congreso en 1905, fundamentando, precisamente, 
un proyecto de reforma a la ley de 1899, Idecía que esta ley r·econo~ 
ció el propósito illlmediatode "detener la rápida apreciación del 
papel inconvertibJ.e". 

"El país, continúa el doctor de la Plaza, se encuentra. sin otra 
moneda propia que 1a fiduciaria, emiüda por la .. Caja de conversión, 
para canjearla por el oro que se leUeva". 
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Parecería que el P. E. 'confundiera la moneda fiduciaria ·con la 
garanüda con metá1ico, ,como pued,e ncitarse en él texto y funda
mentos del proyecto. 

Los 1.013 millones de pesos papel en cír,culación represent,an 
445,7 millones de pesos O'ro, no por la confianza que a sus tenedores 
inspira el estado, sino porque, de aquella cantid3!d, 720 millones 
tienen su equivalente en los 316,8 millones de pesos oro depositados 
en la Caja yen· las legaciones arg,entinas, y porque las necesidades 
monetarias del país son superiores a :Ios 129 millones de pesos oro, 
representados por los 293 millones 'de pesos papel sin garantía. 

El funcionamiento de la Caja ,encierra "el peligro - ,agrega el 
mensaje - de que en cualquier caso que los cambios fueran desfa
vorables, ,disminuya el oro y 'con él el medio circu!lante,ca:usando la 
consiguiente perturba;CÍón en d mercado. Trátase, pues, de r.efme
diar un estado ,de cosas tan precario 'como impostcrgable, creanaO' 
la moneda sana y efectiva, para ,dar una Ibase :definitiva de estabi
lidad y firmeza a' nuestra moneda ya lástransacciones en general". 
El remedio estribaría ,en cambiar de cuño a las monedas 'de la Caja. 

Realmente es' exagerado pensar que la ley. proyectada, pueda te
ner tan grandes ,consectlencias. Abiertas la Caja y las puertas del país, 
llamase el oro, franco, libra, marco, dollar, argentino, o; si;npie~ 
mente, oro 'en barras, no podrá impedirse su expor.taóón 51 eh 16:'; 
cambios se produce aquella dif,erencia yilo se paga con otr6 pro
ducto, o ,si ese metal encuentra mej6r colocación eh ot'ra parte. 

,En cuanto a la "moneda sana y efectiva", n6 la crearía esa ley, 
porque ya existe. Los 293 millones de pesos 'papel ni tampoco nece
sitan para no valer menoS de 44 centavos oro, 'de su garantía 
de 23,y,í 010, que representan los 30 millones del fondo ,de'conver
sión ;su valor está garantizado por las necesida1des rrionetar,ias del 
país para sus transaociones internas. Si, por cualqui,er Icausa, rodo 
el oro de la Caja saliera del país, y se derógara Ila facultad :de h 
misma de 'entregar un peso papel por 44 'centavos oro, nos encon
traríamos en una situa'ción igual a la de 1899, y reaparec,ería el 
"peligrü" de la 'valorización ,del papel, tanto' más cuanto' 'qUe, por 
muy' intensa: que fuera la crisis, las ne,eesidaldes de monéda: serían 
superiores a las Id,e la época en que se dictó 'la ley de eonver~ión. " 

"Uno de los puntos fundamentales de la ley proyectada - COlV 

titiúa el P.R ~ es el que se t,efiére á impedir laconstanteérilisión 
de notas contra oro, qüe podrían dar ltiga:t aeXicesos de cir'culación, 
perturbando 'el 'merca:d6 y creatido inevitablemente los peligros de 
una crisis, por los consiguient,es abusos del 'crédito,aparte de lá 
alteración Ide los ,precios de los artículos de ,consumo, 'como conse
cuencia ,de la desilivelaci6n monetaria 'coti relación a las ,necesiaades 
y equilíbrio del comerCio". Más adelante ,dioe que .esa 'consta:nte emi
si6n' "nos lleváría a un empapelamiento de notas, que produciría el 
alza de los precios". El medio de impedir todos esos ,males, cónsis" 
tiria en que la Caja suspendiese tempórariamente ",la: emisión de 
billetes contra oro". Este,' entonces, "sería lleva:dóa los bancos, y 
podría alternar con la ,circulación' general". ' 
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, Aparte ,de ,que' el exceso decit¿ulaóón,que prepar,ala: crisis, 
'nO' sé impide limitando la de las notas; :pues la stlma -de la circula
ción es siempre la misma cualquiera que sea la proporción entre 
'éstas y ,el. oro, olvida ',el P. E.que "no ,hay empapelamiento con 

,papeL :coiIvertible, pues ,el excedente volv.erÍa a 'la Caja en procura 
del oro:que represehta". (1) , , 

Siendo las notas perfectá:inente 'convertibles, e! aumento general 
de los precios 'estaría determinadb por la: depreciación de la moneda, 
del oro; y ,esto implica la baJa del interés del mismo. P,e-ro, no vi'
niendo el oro "volunta-riamen.te, sino en virtud ,de negocios o bus
'Cando 'su acomodo y beneficio"; como dice el mismo mensaje, abier
'tas la Caja' y las ,puer,tas del país, ese 'metal Se iría donde mayores 
beneficios obtuviera, y la .circulación' se equilibrarí-a. 

:gn cua:nto al interéside 3 'o!o que el Banc-O,de la nación ,debería 
-abonar por los '30;000.000 de pesos oto del, rondó ·de 'conversión,' y 
'que seácümularía althismo para ir aum.entándolo, no necesitando 
'la moneda, metálicame'nte Ínconvertible, mayores garantías para' no 
depreciarse, 'que las necesidades internas, lo 'consideramo-s de más. 

Entre las modestas ,conse,cuencias de la ley proyectada, figuraría 
'la disminUción del número de las 'unidades del 'preóo de las cosas y 
'del.trabajo, 'con el 3mnento, en la misma pTo'porción, dd valor de ca
da unidad; la sustitución en las ,cont1abilidades de las pálabras peso's 
papel y :pesos :01'0 por pesos, simplemente ;ailli~tipIicación por 0.44 

·las cantidades á papel; encarecimientio en Un diú o 'vei'nte por 
ciento,de aJgunascosas de menor 'valor. Así, por ejemplo, 10 qué 
'¿ostará diez pesos de 44 centavos oro, ,costará 4.40 ó 4,50 pesos de 
cien ,centavos oro; el pasaj,e del tranvía n'o costará pesos '0;044 ni 
0;04 0, materialmente imposible 'cte cbmhinar,por otra parte; sino 
:pesos 0,05, es deéir, experimentará un' aumento del 14 o I o: 'Podría 
e~itarse, en parte, el aumento' de los peqiteñ<is precios, stis,tituyéndo 
la'moneda de cobre' de' dos centavos, despreciada por ser incómoda 
'y de.fébaspecto, por otra de niquel del 'mismo valot. ' , 
, , 'ErL suma; creemos que shesa ley no 'es necesaria, no sería tam', 
'poco 'perju;dicia'l;~iéfu,pre 'queJa conversión !de la actual a la, nueva 
'moneda, se ,hiciera 16 'másexa<:tameilte pos,ib1e: ~ P. :IÍ. . 

'ct.tando ,las naciones beligerantes 'hayan 
de, puesto las arma's,' se Ihallarárt ,de 'nuevo La politica comercial 

desPués de la gUerra 'frente a frente; para' disputarse el 'predomi-
nio e'n loS mercados. A este 'fin ,tienden las 

conferencias ,económicasteilliza,das hace poco -tiempo y en las que 
·se estudiaron las formas indispensables paraconséguir la suprema
da ,en e} orden de los cambios internacionales. De modo que, 'al final 
dé ia' guerra, dos' fuerteS grupos de competidores tratarán, mutua
mente, :,de'poner barreras' a' su ,iíbre' expansión comercial. Estarell1ós 
én presencia de un sistema :proteccionista de 'in~ercambio que, léjos 
de acarrear la ruiná dé las indústrias, ajenas, servirá para elevar 

(IY. Quintán'a, 'I'erry. Mensaje remitido al H. Congl'eso. septiembre 23 de' 19'05, 
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los precios de los artículos y hacer cada vez más gravos<\s las cón
tdióones de, vida- de lós pueblos, los qu~, en definitiva, serán quienes 
,sufrirán :las conseeuenóas. 
, A este respecto, aa c~nferencia de París nos da el ejemplo más 
claro. El deseo de cerrar los pU,ertos a la producción alemana, cuya 
continúa expansión eonstituía un peligro para los aliados, hace que 
'éstos aspiren a ponerSe en igualdad de condiciones, a fin de produ
cir, ¡l todó costo, lo indispen&alble, para no tener que' rec,-,rrir a los 
imperios centrales. Es una teoría esta que no queremos tomar' en' 
serio, desde que ,no pod.emos volyer a las época'~ históricas en que 
ca:da c,ual se ,basta'ba a sí, mismo. La Alemania industrial, es quizás 
el tipo más 'adelantado de sociedad capi'valista y, po,r 10 tanto, no 
creemos ,en la pretensión de los que quieren, impe,dir,con razoneil 
sentimentales, su 'preponder~ncia en los mercados. La t.endencia del 
sistema de organización ~n que vivimos, está basada en la produc
ción 'par,a obtener ganancias - y no para henefidar a la humani
dad, como ahora ,se pretende - y todo 10 que se quiera argüir res
pecto a la necesidad d'e aplastara la industria ailemana en bj!neficio 
de los pueblos, no nos conv,ence. Deseamos el ,libre cambio, porque 
es un factor de' adelanto, pues, obliga a los productores mál! atra
sadosa aeelerar sus 'prog-resos,. Poner tirabas a los tnás aptos por 
razones de la propia iriferiorild'ad, es lo 'que no admitimos. 

Ahora bien, habiendo suprÍlmido la 'guerra la vigencia de' los, 
tratados decomerdQ, seha, pensado nega:r a las naciorres ',enemiga~. 
una vez terminado el conflicto, los beneficios Ide :la cláusula d'e l¡l na
ción más, favorecida, de manera que la guerra económica sería una 
continuación de la actual. Es evidente que semejante medida no será 
sufi'ciente, porqúe habrá necesarialMente' paísesneutra1es que, si en 
tiempo de guerra ayuldan' al enemigo, imaginémosnos lo que harán 
cuando desaparezcan ,estos inconvenient~s .. 

Las siguientes son las 'preguntas que al respecto formula L' Eco
nomista. "¿ EsreaImente' posible excluir a Ilos neutrales, que son la 
mayoría de las; naciones, del trátamiento de la nacióJ,1 más favorecida? 
¿ Sería posible hac~rlo inmediatamente? Esa posibilidad ¿ sería d'u
ra:dera.? ¿ Y ,si algún tratado nos ligaría ,por un c~erto nÚimero d~ 
años? ¿ Y si en cambio, aquellos a quienes los aliados negasen dicha 
cl.áusula, firmaran 'un tratado 'con 'el enemigo, formando así un grupo 
comercial más fuerte?". 

Vemos, pues, que la cuestión no ~e résuelve télrl fácilmellte y 
que; al pretender aniquil,ar al enemigo, se corre el peligro de lesionar 
lml propios intereses, mantenien1do un estado de tirantez que impedirá 
.ef ,lihre j~ego de las fuerzas vitales de cada nación. Por otra parte, 
quedaría siempre un motivo de r,esentimiento, y no se alejaría por mu
Ólotiempo el espectro ,de laguerra.- Solo 'una política comercial sa
na, i1lspirada en sólidos principios de liobre int~r,cambio de riquezas, 
evitaría que 'en ,el futuro se reproduzcan hec3;tombes, como la que 
,pr,esen~iamol> y cuyas consecuencias sufr~mos, pues1N que el mundo 
forma' hoy un conjunto de intereses s61idarios donde todos- necesita- , 
mosde todos y donde calda uno tiene una misión que.llenar.-:-:B. B:, 
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